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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Presidencia, en uso de la f acullad que le atribu

ye el art. 123.4 del Reglamento de la Diputación Ge

neraL adopta, sobre el asunto de referencia la Resolu

ción que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.:l997L900II,20dcmayode 1997,1.208. 

Autor: VIROSTA GAR07. !.EOPOLDO (GPR) 

PREGUNTAS AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GO

BIERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, RELA

TIVA A SI SIGUE CREYENDO EL PRESIDENTE DEL GO

BIERNO QUE LA MODll'ICACIÓN DEL CONCIERTO 

ECONÓMICO PARA EL PAÍS VASCO, RESULTADO DEL 

PACTO PP-PNV, SERÁ BENEFICIOSA PARA l.A RIOJA. 

RESOLUCIÓN: 

Calificar como PREGUNTAS AL PRESIDENTI\ DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRE

SIDENCIA admitiéndola a trámite, y ordenando su 

remisión al Presidente del Consejo de Gobierno, al 

Diputado prcguntante )' a la Mesa de la Cámara, así 

como su publicación en el Boletín Oficial de la Dipu

tación General de La Rioja. 

En ejecución de dicha resolución se ordena la pu

blicación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) dcí Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 20 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Lcopoldo Virosta Garoz, Portmoz del Grupo 

Parlamentario de! Partido Riojano. al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 123.4 del \'rgcntc Reglamento 

de la Cámara, formula, ante el Presidente del Gobier

no de La Rioja. In siguiente preguntn pnra su contes

tación oral en Pleno. 

Recientemente algunos medíos de comunicación 

han hablado o escrito sobre las modificaciones acor

dadas entre el Gobierno Central y el V asco en torno al 

Concierto Económico. 

Dado por supuesto que esas modificaciones publi

cadas sou ciertas, este Diputado pregunta: 

¿Sigue creyendo el Presidente del Gobierno que la 

modificación del Concierto Económico para el País 

Vasco, resultado del pacto PP-PNV, será beneficiosa 

para La Rioja? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Portayoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu

ye el art. 123.4 del Reglamento de la Diputación Ge

neraL adopta, sobre el asunto de referencia la Resolu

ción que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.:l997L900J2, 20 de mayo de 1997, 1.209. 

Autor: PJ:~REZ SÁENZ, JOSI~ IGNACIO (GPS). 

PREGUNTAS AL PRESmENTE DEL CONSEJO DE GO

BIERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, RELA

TfVAACUÁLESSUPONEN, A SU JUICIO, UN INCREMEN

TO DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL PAÍS VASCO Y LA 

RJOJA 

RESOLUCIÓN: 

Calificar como PREGUNTAS AL PRESTI)ENTE DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRE

SIJ)ENCIA admitiéndola a trámite, y ordenando su 

remisión al Presidente del Consejo de Gobierno, al 

Diputado preguntan te y n la Mesa de la Cámara, asi 
como su publicación en el Boletín Oficial de la Dipu

tación General de La Rioja. 

En ejecución de dicha resolución se ordena la pu
blicación. de con!Ormidnd con lo dispuesto en el art. 

- .11 \(\ -
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!DENT A: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 20 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pércz Sácnz, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de canfor

midad con lo dispuesto en el art. 123 A del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Presidente del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral ante el Pleno 

del próximo día 22 de los corrientes. 

En la negociación de la modiílcación de la Ley 

12/81 de 13 de mayo sobre Concierto Económico del 

País Vasco (BO.E 28 de mayo de 1981) han sido 

introducidas variaciones sustanciales. 

¿Cuáles suponen, a su juicio, un incremento de las 

diferencias entre el País Vasco y La Rioja'' 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sácnz. 

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu

ye el art. 123.4 del Reglamento de la Diputación Ge

neral, adopta, sobre el asunto de referencia la Resolu

ción que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.:l997L90013, 20 de mayo de 1997, 1210. 

Autor: Pl\RE/. SÁl\N7 .. JOS(< IGNACIO (Ol'S) 

PREO\JNT AS AL PRESD)EN1V DEL CONSEJO DE G0-

131ERNO POR RESOLUCIÓN flE LA PRESD)ENCIA. RF!A 

T!V A A QUl\ PERJUICIOS PARA Nlfl\STRA COMUNIDAD 

SE VAN A DERIVAR DF LA MODIHCAC!ÓN DE LA LEY 

DEL CONCIERTO ECONÓMICO V ASCO. 

RESOLUCIÓN: 

Califlcar como PREOUNTAS AL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE GOBfERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRE

S]J)ENCIA admitiéndola a trámite, y ordenando su 

remisión al Presidente del Consejo de Gobiemo, al 

Diputado pregnntante y a la Mesa de la Cámara. así 

como su publicación en el Boletín Oficial de la Dipu
tación General de La Rioja. 

En ejecución de dicha resolución se ordena la pu

blicación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Cannen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 123.4 del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Presidente del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral ante el Pleno 

del próximo día 22 de los corrientes. 

¿Qué perjuicios para nuestra Comunidad se van a 

derivar de la modiílcación de la Ley del Concierto 

Económico V asco? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista_ D. José Ignacio Pé

rcz Sácnz. 
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